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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2023 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1955 

 

A la revisión del expediente se observa que LABORATORIOS BAXTER S.A, presenta 

contestación a la demanda en término; y en virtud de lo dispuesto en el Art. 31 del CPT y SS 

se procederá con su admisión. 

 

Se requiere a la Parte Actora efectúe la notificación de COLABORAMOS MAG S.A.S.. 

 

En tal virtud, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de LABORATORIOS 

BAXTER S.A.. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Parte Actora efectúe la notificación de COLABORAMOS MAG 

S.A.S.. 

 

TERCERO: SEÑALAR el día VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE 2024 a la hora de las 09:00 AM, como 

fecha y hora para celebrar las audiencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la 

S.S.. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

27 de septiembre de 2023 

En Estado No. 160 se notifica el auto anterior. 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 


